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Introducción

Los protocolos en Medicina del Trabajo pasan a un primer plano indiscutible, como respuesta a una obligación señalada  por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, donde se establece que la Vigilancia de la Salud (V.S.) debe realizarse de manera protocolizada, encargando a las autoridades sanitarias la elaboración de protocolos  y guías de actuación  respaldadas por el rigor científico.

Los protocolo son por tanto, guías de actuación que se deberán adaptar a las necesidades y peculiaridades de cada empresa.

La experiencia de diez años en V.S.  protocolizada como Servicio de Prevención Ajeno nos va a permitir analizar cual ha sido y cual es en el momento actual, su  utilización y como vemos su futuro.

Utilidad de los protocolos en Vigilancia de la Salud

La aplicación de los protocolos nos permite:

1. Unificar actuaciones, criterios de valoración, la periodicidad y la aptitud  

2. Evaluar / Controlar actuaciones

3. Facilita explotar  la  información

4. Ayuda en  el cumplimiento de la normativa vigente
La estructura de un protocolo debe responder a las siguientes cuestiones:

· A quien se debe aplicar

· Que información debemos tener sobre el riesgos
· Que debemos preguntar

· Que debemos explorar

· Como debemos valorar, criterios de aptitud
Con la información que constituyen estas  cinco respuestas se establecen unas fichas resumen que pueden  ser modificadas y adaptadas a  las características específicas y diferenciales  de cada empresa.

La dificultad de tener que utilizar varios protocolos en un mismo trabajador nos llevo a confeccionar fichas por puesto de trabajo, disponiendo actualmente de  más de 70 fichas que resumen la información a recoger del examen de salud  sobre interrogatorio, exploraciones  físicas básicas y específicas, y las exploraciones  instrumentales a realizar, periodicidad y consideraciones sobre la obligatoriedad. 

Los cuestionarios complementarios constituyen un apoyo en el interrogatorio y  en las  exploraciones a realizar y uso  vendrá condicionado por los riesgos a los que esta expuesto el trabajador.

Los protocolos deben establecer los mínimos en calidad y contenidos, por lo que  constituyen una herramienta muy útil para  el adecuado control y  seguimiento interno. Su buen uso  facilitaría  y unificaría el control externo  por parte de  las autoridades sanitarias y laborales. Es un instrumento de trabajo que ha estar para facilitar el trabajo del personal sanitario y favorecer la vigilancia de la salud de los trabajadores.







